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CONSTITUCIONES STJ
Somos mujeres consagradas convocadas por Dios a promover los intereses de Jesús para restaurar en Él todas las cosas. ( Art. 2)

Ofrecemos nuestra aportación como mujeres en los distintos ámbitos de la vida y de las culturas, anunciando la Buena Noticia especialmente a niños, niñas y jóvenes. Optamos a favor de la dignidad de las mujeres y asumimos el reto de profundizar desde la perspectiva de género en la mística de la educación teresiana. (Art. 30)

Dentro de los diferentes campos que abarca la formación integral, cuidamos la actualización profesional particularmente nuestra capacitación en teología, Sagrada Escritura, espiritualidad y pastoral desde la visión y el compromiso propios de lo femenino. Art. 36)

XV CAPÍTULO GENERAL

Continuar la reflexión sobre la mujer desde las diversas disciplinas y el carisma, con el fin de educarnos y educar a mujeres y hombres, constructores de una sociedad que respete y promueva la dignidad y los derechos de la mujer, desde el sentido de reciprocidad. (XV Capítulo General Sugerencia No. 9)

Implicarnos en el proceso liberador de las mujeres, participando en las búsquedas y organizaciones que favorecen el reconocimiento de su dignidad. (XV Capítulo General, Desafío 3 no. 7)

